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Señor (a) 

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI 

E. S. D 

 

REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

CONVOCANTES: Héctor Darío Rengifo Ospina (Lesionado), Jhoana Andrea Barona 

Franco (compañera permanente), Juan Felipe Rengifo (hijo), Luz Mary Ospina 

Hernández (madre), Emanuel Rengifo Sánchez (hijo) y Adriana maría Rengifo Ospina 

(hermana).  

 

CONVOCADOS: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 

de Santiago de Cali – Secretaria de Infraestructura, Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A, Chubb Seguros Colombia S.A, Aseguradora Solidaria de Colombia y SBS 

Seguros Colombia S.A. (antes AIG Colombia Seguros Generales). 

 

Beimar Andrés Angulo  Sarria identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 

de López (Cauca), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 229.736 del C.S.J., 

actuando como apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en 

nombre propio y los menores de edad a través de sus correspondientes representantes 

legales, de la manera más atenta y respetuosa comparezco ante su honorable 

despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, la Ley 640 de 2001 

y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 

extrajudicial donde son convocadas 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 

Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaria de Infraestructura, 

representado legalmente por Jorge Iván Ospina o quien haga sus veces, 2) Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A representada legalmente por José Carpio o por 

quien haga sus veces, 3) Chubb Seguros Colombia S.A representada legalmente por 

Gloria Stella García Moncada o por quien haga sus veces, 4) Aseguradora Solidaria de 

Colombia representada legalmente por Nancy Leandra Velásquez Rodríguez y 5) SBS 

Seguros Colombia S.A., representada legalmente por Miguel Ernesto Silva Lara o por 

quien haga sus veces, para conciliar los perjuicios materiales, inmateriales, morales, a la vida 

de relación, proyecto de vida y cualquier pretensión solicitados derivados de las lesiones 

personales causadas a Héctor Darío Rengifo, como consecuencia de un accidente de 

tránsito ocurrido el 05 de febrero de 2023 por la presencia de un hueco en la vía en la 

Calle 5 Oeste con Avenida 6 de la ciudad de Cali.  

 

Lo anterior lo fundamento en lo siguiente: 

 

1). PARTES.  

CONVOCANTES: 

 

• Héctor Darío Rengifo Ospina identificado con cedula de ciudadanía No. 6.103.949 

de Cali (Valle), obrando en nombre propio y como representante legal del menor 

Emmanuel Rengifo Sánchez identificado con NUIP No. 1.108.651.303. Domiciliados 

en la ciudad de Cali. Dirección de notificación: Calle 83 No. 2ª-45 de Cali. Correo 

electrónico: hectorrengifo.023@gmail.com.   

 

• JOHANNA ANDREA BARONA FRANCO identificada con cédula Numero 

1.010.131.445 de Cali (Valle), obrando en nombre propio. Domiciliada en la 

ciudad de Cali. Dirección de notificación: Calle 83 No. 2ª-45 de Cali. Correo 

electrónico: johannaabarona.franco@gmail.com.  

 

• JUAN FELIPE RENGIFO PINTO identificado con cédula Numero 1.006.172.587 de Cali 

(Valle), obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección 

de notificación: Calle 83 No. 2ª-45 de Cali. Correo electrónico: 

feliperengifo23@hotmaill.com. 
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• LUZ MARY OSPINA HERNÁNDEZ identificada con cédula Numero 31.873.303 de Cali 

(Valle), obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección 

de notificación: Calle 83 No. 2ª-45 de Cali. Correo electrónico: 

maryospina009@hotmail.com. 

 

• ADRIANA MARIA RENGIFO OSPINA identificada con cédula Numero 66.956.365 de 

Cali (Valle), obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. 

Dirección de notificación: Calle 83 No. 2ª-45 de Cali. Correo electrónico: 

adrianamaria.rengifo0329@gmail.com. 

 

CONVOCADOS:  

 

• Distrito Especial, deportivo, cultural, turístico, empresarial y de servicios de Santiago 

de Cali – secretaria de Infraestructura en las siguientes direcciones, identificado con 

NIT. 8903990113: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte No. 10-70 

en la ciudad de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Teléfono 887 9020. Dirección 

de notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

• SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., sociedad identificada con NIT. No. 

891.700.037-9, domicilio en Bogotá. Dirección de notificación judicial en la carrera 

14 No. 96-34 en la ciudad de Bogotá D.C. teléfono 3723044. Dirección de 

notificación judicial electrónica: njudiciales@mapfre.com.co 

• SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales) sociedad 

identificada con NIT No. 860.037.707-9. Domicilio en Bogotá. Dirección de 

notificación judicial en la AK 9 No. 101-67 P 6 y 7 en la ciudad de Bogotá D.C. 

teléfono 6662929. Dirección de notificación judicial electrónica: 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co. 

• ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 

identificada con Nit No. 860.524.654-6. Domicilio en Bogotá. Dirección de 

notificación judicial en la Calle 100 No. 9ª-45 P 12 en la ciudad de Bogotá D.C. 

teléfono 24852906. Dirección de notificación judicial electrónica: 

notificaciones@solidaria.com.co. 

 

• CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 

Domicilio en Bogotá. Dirección de notificación judicial en la Carrera 7 #71-21 en la 

ciudad de Bogotá D.C. teléfono 4898484. Dirección de notificación judicial 

electrónica: notificacioneslegalesco@chubb.com .    

 

2). HECHOS: 

 

1. Luz Mary Ospina Hernández es madre de Héctor Darío Rengifo.  

 

2. Emanuel Rengifo Sánchez y Juan Felipe Rengifo son hijos de Héctor Darío Rengifo. 

 

3. Adriana María Rengifo Ospina es hermana de la víctima directa. 

 

4. Jhoana Andrea Barona Franco es compañera permanente de Héctor Darío Rengifo. 

 

5. Al momento del accidente Héctor Darío Rengifo tenía 43 años de edad. 

 

6. El señor Héctor Darío Rengifo al momento del accidente laboraba para la empresa 

“Soy life natural” donde devengaba la suma de un salario mínimo más prestaciones 

sociales $ 1.300.000. 

 

7. Las mencionadas personas siempre habían mantenido una muy buena relación 

familiar con fuertes lazos de fraternidad, solidaridad, unidad y amor, era una familia 

integra y muy feliz. 
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8. El 05 de febrero de 2023, el señor Héctor Darío Rengifo se desplazaba como conductor 

de la motocicleta de placas JBF056 por la calle 5 oeste con avenida 6 en la ciudad de 

Cali- Valle.  

 

9. Al llegar a las inmediaciones de la calle 5 oeste con avenida 6 en la ciudad de Cali- 

Valle, Héctor Darío Rengifo cayó en un hueco existente en el carril derecho de la vía, 

pierde el control y cae al pavimento, causando el accidente de tránsito.  

 

10. Como consecuencia del accidente de tránsito la víctima Héctor Darío Rengifo fue 

trasladado en ambulancia a la clínica Cristo Rey donde le diagnosticaron 

“Traumatismos superficiales múltiples de la cabeza, Traumatismo por aplastamiento de 

la cara, Contusión del tórax, contusión del hombre y del brazo, contusión del codo, 

contusión de dedos de las manos”.  

 

11. La víctima se encuentra en proceso de calificación ante la Junta Regional de invalidez 

del Valle del Cauca. Con fundamento en el Decreto 1507 de 2014 y las secuelas 

causadas para efectos de solicitud de conciliación se calcula un porcentaje de P.C.L. 

del 25%. 

 

12. El Municipio de Santiago de Cali tenía asegurado el riesgo de responsabilidad civil 

extracontractual con la aseguradora Mapfre Seguros Generales de Colombia 

mediante la póliza No. 1507223000670 con la participación de SBS Seguros Colombia 

S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales), Aseguradora Solidaria De Colombia, y 

Chubb Seguros Colombia S.A. como coaseguradoras.  

 

13. Como consecuencia del accidente de tránsito, los reclamantes Héctor Darío Rengifo 

Ospina (Lesionado), Jhoana Andrea Barona Franco, Juan Felipe Rengifo, Luz Mary 

Ospina Hernández, Emanuel Rengifo Sánchez y Adriana María Rengifo Ospina han 

tenido que vivir épocas de angustia, llanto tristeza, dolor desesperanza, debido a las 

lesiones de su ser querido.  

 

14. Como consecuencia del accidente de tránsito, los reclamantes Héctor Darío Rengifo 

Ospina (Lesionado), Jhoana Andrea Barona Franco, Juan Felipe Rengifo, Luz Mary 

Ospina Hernández, Emanuel Rengifo Sánchez, Adriana María Rengifo Ospina. Se les ha 

alterado sus condiciones de vida, toda vez que no han podido compartir las 

actividades familiares tales como, salir a bailar, tener reuniones familiares, hacer 

deporte en conjunto, montar bicicleta, trotar, entre otras, que no pudieron volver a 

realizar a causa de las lesiones de Héctor Darío Rengifo.  

 

15. A la fecha de la presentación de la solicitud de conciliación, los convocantes no han 

recibido indemnización alguna ni han sido reparados por parte de la entidad 

convocada, por los daños y perjuicios ocasionados.  

 

16. Los convocantes por los hechos anteriores han sufrido angustia, dolor, tristeza, 

depresión, incertidumbre y mucho miedo. 

 

3). DECLARACIONES Y CONDENAS. 

 

3.1. Que se convoque al Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 

Servicios de Santiago de Cali – Secretaria de Infraestructura, Mapfre Seguros Generales 

de Colombia S.A, Chubb Seguros Colombia S.A, Aseguradora Solidaria de Colombia y 

SBS Seguros Colombia S.A. (antes AIG Colombia Seguros Generales)., para que 

cancele a favor de los convocantes, las siguientes sumas de dineros: 

 

3.1.1). LUCRO CESANTE: solicito por concepto de lucro cesante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

- A favor de la víctima directa: 
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Héctor Darío Rengifo Ospina (Víctima). Por la suma equivalente a doscientos noventa 

y tres millones setecientos veintiocho mil novecientos cuarenta y cinco pesos M/CTE 

($241.449.734) o la suma superior que resulte probada, por los rubros futuros que hasta 

la fecha no se han causado.    

 

3.2. PERJUICIOS MORALES  

 

 Para cada una de las siguientes personas: 

Héctor Darío Rengifo Ospina (Lesionado), Jhoana Andrea Barona Franco (compañera 

permanente), Juan Felipe Rengifo (hijo), Luz Mary Ospina Hernández (madre), Emanuel 

Rengifo Sánchez (hijo) y Adriana María Rengifo Ospina (hermana), la suma equivalente 

de 80 salarios mínimos mensuales legales vigentes que en pesos a la presentación de 

la demanda son $104.000 o el mayor valor que resulte probado para cada uno de 

ellos, de forma individual. 

 

3.3). DAÑO A LA VIDA DE RELACION  

 

Para cada una de las siguientes personas:  

 

Héctor Darío Rengifo Ospina, Jhoana Andrea Barona Franco, Juan Felipe Rengifo, Luz 

Mary Ospina Hernández, Emanuel Rengifo Sánchez, y Adriana María Rengifo Ospina 80 

salarios mínimos mensuales legales vigentes que en pesos a la presentación de la 

demanda son $104.000.000 o el mayor valor que resulte probado para cada uno de 

ellos, de forma individual. 

 

3.4). DAÑO A LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD. 

 

A favor de cada uno de los demandantes las siguientes sumas de dinero: 

 

Héctor Darío Rengifo Ospina (Lesionado), Jhoana Andrea Barona Franco (compañera 

permanente), Juan Felipe Rengifo (hijo), Luz Mary Ospina Hernández (madre), Emanuel 

Rengifo Sánchez (hijo) y Adriana María Rengifo Ospina (hermana), la suma equivalente 

de 80 salarios mínimos mensuales legales vigentes que en pesos a la presentación de 

la demanda son $104.000.000 o el mayor valor que resulte probado para cada uno de 

ellos, de forma individual. 

 

3.5) DAÑO A LA SALUD: 

 

A favor de la víctima directa: 

 

Héctor Darío Rengifo Ospina, la suma equivalente de 80 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son $104.000.000 o el 

mayor valor que resulte probado. 

 

PARÁMETROS para liquidar el lucro cesante: 

FECHA DEL ACCIDENTE: 05 de febrero de 2023.   

INGRESO AL MOMENTO DEL ACCIDENTE: = $1’160.000 

FACTOR PRESTACIONAL 25% (1.160.000 +25%) = 1.450.000 

PORCENTAJE DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 25%, = 362.500. 

RENTA ACTUALIZADA X EL PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL= $ 

1’160.000 * 25% = $ 362.500 
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VIDA PROBABLE = 456 meses con base en la resolución 1555 de 2010, teniendo presente 

que a la fecha del accidente la victima directa tenía 43 años de edad.  

2.2.2) LUCRO CESANTE CONSOLIDADO. 

 

ITT: (incapacidad total temporal) lucro cesante consolidado en los siguientes periodos: 

 

La victima estuvo incapacitada, desde el día 05 de febrero de 2023 hasta el 05 de 

mayo del 2023 y desde el 21 de junio del 2023 hasta el 20 de julio del 2023 para un total 

de 4 meses. 

 

       2.2.2) LUCRO CESANTE CONSOLIDADO. 

 
S = Ra (1 + i) n – 1 

          ___________________ 

                         i 

LCC = $1.450.000*     1.004867 4 -1 

                                   _____________ 
                                        0.004867  

LCC= $ 5.842.480 

IPP: (Incapacidad parcial permanente) LUCRO CESANTE CONSOLIDADOP DESDE el 20 de 

julio de 2023 hasta el 20 de julio de 2025 (fecha de probable liquidación de sentencia) para 

un total de 24 meses. 
 

S = Ra (1 + i) 36 – 1 

           ___________________ 

                  i 

LCC = $362.500*    1.004867 24 -1  

                            ________________________ 

                                    0.004867  

LCC= $9.204.775 

 

3.2.3). LUCRO CESANTE FUTURO:  

 

LUCRO CESANTE FUTURO: A los 456 meses de promedio de vida, se debe restar los meses 

de lucro cesante consolidado de 28 meses, para quedar un total de lucro cesante futuro 

por liquidar de 428 meses. 

 

 

S = Ra (1 + i)n – 1 

 

 
i(1 + i)n 

 

LCF = $ 362.500 x 1.004867 428 -1 

                                                          0.004867* (1, 004867 428) 

LCF= $65.157.835 

TOTAL, LUCRO CESANTE: $ 80.205.090 

 



 

 
 

Tel. (602) 522 69 07                              

Cel. 317 558 59 09        

 

beimar.basabogados@gmail.com  
Sede Cali 

Carrera 4 No. 11-45 Of. 411 

 

4). FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Constitución Política ART. 25, 48, 53 y 83. 
Ley 640 de 2001. 
Ley 446 de 1998. 
Ley 1437 de 2011. 
Decreto 1716 de 2009. 
Decreto 3135 de 1968. 
Decreto 1848 de 1969. 
Decreto 1042 de 1978. 

 
5). PRUEBAS. 

 

• Copia del documento de identidad los convocantes  

• Registro civil de Nacimiento de Héctor Darío Rengifo Ospina, Juan Felipe Rengifo (hijo), 

Emanuel Rengifo Sánchez (hijo) y Adriana María Rengifo Ospina (hermana).  

• Copia del certificado de tradición de la motocicleta de placas JBF05G. 

• Copia del SOAT.  

• Copia del Formulario único de reclamación de los prestadores de servicio de salud por 

servicios prestados a víctimas de eventos catastróficos y accidente de tránsito (Furip)  

• Historia clínica completa junto con exámenes y valoraciones médicas. 

 

6). COMPETENCIA Y CUANTÍA. 

 

Es competente usted señor (a) Procurador (a) para conocer de la presente solicitud 

de conciliación, por la naturaleza y cuantía del asunto. 

La suma la estimo en un total de DOSMIL CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA MIL 

PESOS MTC. ($2.056.205.090). 

 
1) Lucro Cesante 69,1 SMLMV = $80.205.090 
2) Perjuicios Morales: 360 SMLMV = $624.000.000 

3) Daño a la vida en relación: 360 SMLMV = $624.000.000 

4) Perjuicio a la Pérdida de Oportunidad: 360 SMLMV = $624.000.000 

5) Daño a la salud: 80 SMLMV = $104.000.000. 

 

7). ANEXOS. 

 

• Poderes  

• Documentos relacionados como pruebas 

• Constancias de remisión de los documentos a las entidades convocadas. 

 

 

8). DECLARACION JURADA DE NO PRESENTACIÓN DE DEMANDA O SOLICITUD DE 

CONCILIACIÓN. 

Bajo la gravedad de juramento declaro que mis mandantes no han interpuesto 

demanda ni solicitud de conciliación, por estos mismos hechos, ni por las mismas partes.  

9). NOTIFICACIONES. 

 

Bajo la gravedad de juramento informo que los convocantes y su representante judicial 

recibirán notificaciones en la ciudad de Cali en la carrera 4 No 11-45 Of 411 Edificio 

Banco de Bogotá, teléfono 3175586909, 3001950710 - correo electrónico: 

beimar.basabogados@gmail.com  

 

A la convocada: 

-Distrito Especial, deportivo, cultural, turístico, empresarial y de servicios de Santiago de 

Cali – secretaria de Infraestructura en las siguientes direcciones, identificado con NIT. 
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8903990113: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte No. 10-70 en la 

ciudad de Cali - Valle del Cauca - Colombia. Teléfono 887 9020. Dirección de 

notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 

-MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., sociedad identificada con NIT. No. 

891.700.037-9. Domicilio en Bogotá. Dirección de notificación judicial en la carrera 14 

No. 96-34 en la ciudad de Bogotá D.C. teléfono 3723044. Dirección de notificación 

judicial electrónica: njudiciales@mapfre.com.co  

 

-SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales) Sociedad 

identificada con NIT No. 860.037.707-9. Domicilio en Bogotá. Dirección de notificación 

judicial en la AK 9 No. 101-67 P 6 y 7 en la ciudad de Bogotá D.C. teléfono 6662929. 

Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co.  

 

-ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 

identificada con Nit No. 860.524.654-6. Domicilio en Bogotá. Dirección de notificación 

judicial en la Calle 100 No. 9ª-45 P 12 en la ciudad de Bogotá D.C. teléfono 24852906. 

Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones@solidaria.com.co.  

 

-CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 

Domicilio en Bogotá. Dirección de notificación judicial en la Carrera 7 #71-21 en la 

ciudad de Bogotá D.C. teléfono 4898484. Dirección de notificación judicial electrónica: 

notificacioneslegalesco@chubb.com .    

 

Atentamente, 

 

 
_______________________________ 

Beimar Andrés Angulo Sarria  

CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca). 

TP. No. 229736 del CSJ.  
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